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Objetivo1: Analizar de manera interinstitucional las afectaciones a la malla vial y las condiciones 
ambientales y de salud que impactan a la comunidad de Usme, con el fin de escuchar las 
problemáticas expuestas, socializar avances y competencias institucionales, y acordar acciones de 
articulación, seguimiento y acompañamiento territorial, en el marco del Modelo Más Bienestar. 
 
DATOS DEL ORGANIZADOR DE LA REUNIÓN 
 
Entidad/Proceso: PERSONERIA DE BOGOTÁ 
 
Nombre: Marya Carolina Rodríguez Ramírez Teléfono: (601) 3820450/80 Correo electrónico: 
personeriausme@personeriabogota.gov.co 
 
Lugar de la reunión: Presencial – Salón Comunal del barrio Antonio José de Sucre 
 
Fecha: 27/02/2026 Hora de inicio: 02:00 pm Hora de Finalización: 04:15 pm 
 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 2 
 

Se dio inicio a la presentación a cargo de Marya Carolina Rodríguez, representante de la 
Personería Local de Usme, quien realizó un breve contexto sobre la afectación de la malla vial 
ocasionada por el tránsito constante de maquinaria pesada perteneciente a las constructoras 
Bolívar y Marval. Señaló que la Personería actúa como garante de los derechos humanos y 
ejerce funciones de vigilancia, prevención y control sobre la función pública. 
 
Entidades asistentes: 

• Secretaría Distrital de Movilidad 

• TransMilenio 

• Instituto Distrital de Desarrollo Urbano-Dirección Técnica de Conservación – IDU 

• Alcaldía Local de Usme 

• Secretaría Distrital de Salud 

• Personería Local de Usme 

• Constructora Bolivar y Marval 

• Secretaria Distrital de Habitat 
 

Durante el espacio, se expusieron las problemáticas asociadas al tránsito de maquinaria pesada, 
entre ellas la presencia de material particulado en la vía, el cual ingresa a las viviendas y genera 
afectaciones a la salud de la comunidad. Así mismo, se manifestó la preocupación por el 
desbordamiento de aguas, situación que está generando condiciones propicias para la aparición 
de enfermedades. En este sentido, la comunidad solicitó la posibilidad de realizar una jornada 
del Modelo Más Bienestar en el sector. 
 
Por su parte, la comunidad solicitó la ampliación de la vía con el fin de que pueda consolidarse 
como una vía principal, así como información por parte del IDU respecto al estado de la carrera 
octava, la cual ha sido intervenida desde hace varios años. Indicaron que el ingreso constante 

 
1 El presente formato aplica únicamente donde el proceso no sea el organizador o no se pueda contar con el acta. 
2 Se podrán incluir las filas que se requieran en cualquiera de los items del documento. 
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de volquetas y maquinaria pesada ha deteriorado las vías, y preguntaron cuándo se realizarán 
los arreglos correspondientes. 
 
Se reiteró por parte de la comunidad y de los asistentes la preocupación por la falta de 
intervención, señalando que llevan más de tres años y medio participando en reuniones sin que 
se inicien las obras. Se destacó el riesgo que esta situación representa, especialmente para 
niños y niñas de los colegios del sector, así como las afectaciones relacionadas con el 
alcantarillado y una vía específica que continúa perjudicando a la comunidad. 
 
Se solicitó a la Secretaría Distrital de Movilidad ampliar la información relacionada con los 
paraderos, en articulación con TransMilenio, con el fin de aclarar su funcionamiento y 
afectaciones en el sector. 
 
La comunidad manifestó su inconformidad por la ausencia de la entidad responsable del 
alcantarillado, señalando que no asistió al espacio pese a existir una problemática grave 
relacionada con el estado de las alcantarillas. En este sentido, se solicitó realizar un llamado de 
atención a dicha entidad y avanzar en soluciones concretas. 
 
Desde el sector salud, la comunidad propuso la organización de brigadas de control y sanción 
frente a personas que realizan construcciones sin las debidas medidas y frente al inadecuado 
desecho de escombros de obras, situación que está generando impactos ambientales y en salud 
pública. Así mismo, se solicitó información y claridad sobre el contrato relacionado con la malla 
vial y las acciones contempladas en este. 
 
Posteriormente, Sandra Figueroa, representante de la comunidad, expuso que la problemática 
se presenta desde hace más de diez años, relacionada con el vertimiento de aguas residuales, 
desechos de animales, residuos sólidos y aguas provenientes de mataderos. Indicó que estas 
condiciones obligan a muchas personas a permanecer dentro de sus viviendas debido a la 
presencia de roedores, mosquitos y malos olores. Señaló además que en la comunidad se 
registra un alto número de infecciones respiratorias y otras infecciones, así como accidentes 
ocasionados por el mal estado de las vías, por lo cual se requiere una intervención inmediata y 
la realización de visitas directas a los hogares afectados. 
 
La comunidad manifestó su inconformidad frente al deterioro de las vías y expresó que, ante la 
falta de respuestas efectivas, han intentado realizar solicitudes de manera pacífica, advirtiendo 
que podrían recurrir a otras acciones si no se generan soluciones. 
 
Se solicitó la presencia de la Unidad de Mantenimiento Vial, señalando que la comunidad 
percibe que la localidad quinta de Usme se ha convertido en un botadero de basura del Distrito, 
situación que agrava las condiciones ambientales y de salubridad del sector. 
 
 
Intervino el funcionario del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), quien explicó que para la 
recategorización de la vía es necesario realizar el trámite correspondiente con la Secretaría 
Distrital de Planeación. Indicó que se trata de una vía arterial, la cual se extiende desde la 
carrera quinta hasta la diagonal 100, y que existe un contrato suscrito desde el 14 de enero de 
2026. 
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Ante la inquietud de la comunidad sobre el tiempo estimado para el inicio de las obras, el 
funcionario manifestó que actualmente se requiere la articulación con el contratista y la 
conformación del equipo operativo, incluyendo ingenieros, auxiliares, oficiales de obra y demás 
personal necesario, razón por la cual no es posible establecer una fecha de inicio en este 
momento. Así mismo, aclaró que el IDU no hace parte de las constructoras ni tiene relación 
contractual con ellas. 
 
Se informó que mediante el Contrato IDU No. 1547 de 2025 se realizará la intervención de la 
carrera séptima. Frente a esto, la comunidad preguntó desde qué punto inicia la carrera octava y 
solicitó la realización de un recorrido en territorio para evidenciar el deterioro de la vía. El 
funcionario reiteró que la intervención se realizará a través del IDU, pero aclaró que aún no hay 
certeza del tramo específico a intervenir, comprometiéndose a indagar internamente y brindar la 
respectiva aclaración. 
 
La comunidad solicitó que el contrato sea compartido a través del grupo, por medio de la 
Personería, con el fin de realizar seguimiento, solicitud que también se extendió respecto a 
TransMilenio. 
 
Posteriormente, se presentó Katherine Galindo, asistente de Samir Bedoya. Frente a esta 
intervención, la Personería Local de Usme aclaró que no se deben realizar menciones a 
concejales en este espacio, dado que no es un escenario para actividades de carácter político, 
especialmente considerando el contexto actual. Así mismo, se solicitó que en los procesos de 
seguimiento se vincule a los líderes de las Juntas de Acción Comunal (JAC). 
 
La Personería enfatizó la importancia del respeto hacia la comunidad, señalando que el 
seguimiento a estos procesos corresponde al trabajo de las JAC y que no deben utilizarse estos 
espacios para fines políticos, lo cual constituye una falta de respeto hacia la comunidad. 
Finalmente, la comunidad manifestó que no ha participado en dichos comités, reiterando la 
necesidad de ser vinculada de manera efectiva a los espacios de seguimiento. 
 
Se indicó que el trabajo adelantado hasta el momento se ha realizado de manera articulada 
entre la Alcaldía Local, las Juntas de Acción Comunal (JAC) y la Personería Local. 
 
Posteriormente, intervino el funcionario de la Secretaría Distrital de Movilidad, quien explicó que 
para realizar adecuaciones en la vía es necesario adelantar los estudios técnicos 
correspondientes, entre ellos el estudio de tránsito y la formulación del Plan de Manejo de 
Tránsito (PMT). Señaló que es indispensable revisar los desvíos autorizados y garantizar la 
adecuada implementación del PMT como condición previa para cualquier intervención vial. 
 
Por su parte, la funcionaria de TransMilenio se refirió a la solicitud relacionada con el traslado de 
un paradero, indicando que dicha gestión ya fue realizada. No obstante, aclaró que este tipo de 
decisiones competen a la Secretaría Distrital de Planeación, y que cuando un punto no se 
encuentra debidamente clasificado, no es posible realizar intervenciones o traslados. Frente a 
esto, la Personería manifestó que la intervención del IDU implicaría afectaciones al transporte 
público, a lo cual la funcionaria de TransMilenio respondió que, si bien podrían presentarse 
afectaciones, la comunidad no quedará sin servicio de transporte público. 
 
Finalmente, intervino Luis Olea, funcionario de la constructora Bolívar, quien reconoció que se 
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generaron afectaciones debido al ingreso de vehículos de la obra. Indicó que dichas 
afectaciones fueron identificadas y reconocidas a través de la herramienta del Plan de Manejo 
de Tránsito, y que se realizaron intervenciones relacionadas con el tránsito vehicular. Así mismo, 
señaló que se llevaron a cabo dos recorridos en territorio, en los cuales se definieron puntos 
específicos para ser intervenidos. 
 
A continuación, interviene el sector Salud, dando respuesta a las solicitudes planteadas por la 
comunidad. La funcionaria realiza la socialización de la estrategia de visibilización de los 
Equipos Multidisciplinarios de Bienestar en el Hogar (EMBH), denominada “Salud-ando: Puerta a 
Puerta por Más Bienestar en Casa”, en el marco del Modelo de Atención en Salud Más 
Bienestar del Distrito Capital. 
 
Se explicó que esta estrategia tiene como objetivo principal fortalecer la confianza comunitaria y 
el cuidado en los territorios, a través de la presencia activa, cercana y continua de los EMBH, 
permitiendo que la comunidad identifique quiénes son, qué funciones cumplen y cómo 
contribuyen al cuidado de la salud en los hogares. 
 
Como antecedentes, se señaló que un número significativo de familias no reconoce a los EMBH 
ni las actividades que desarrollan, lo cual dificulta el acceso oportuno a los servicios, el 
seguimiento a las situaciones de salud y el fortalecimiento del vínculo con el sistema. En este 
sentido, se resaltó la necesidad de visibilizar su rol como gestores del cuidado en el hogar. 
 
El objetivo general de la estrategia consiste en diseñar e implementar una acción operativa por 
sectores catastrales, orientada a visibilizar las actividades de los EMBH, ampliar la cobertura 
efectiva y fortalecer el reconocimiento del modelo de atención extramural del Modelo Más 
Bienestar. 
 
Como actividad central, se explicó la realización de tomas masivas, en las cuales todos los 
gestores EMBH recorren de manera simultánea un mismo sector, desarrollando visitas 
domiciliarias, caracterización familiar, identificación de riesgos y la presentación formal del 
gestor ante la comunidad. Esta acción busca generar un impacto visual y simbólico, bajo el 
mensaje de que la salud está presente en el territorio. 
 
Así mismo, se describieron los componentes de planeación territorial, que incluyen la 
priorización de sectores catastrales no intervenidos previamente, con alta concentración de 
familias priorizadas y elevados índices de inseguridad, lo que permitirá como resultado la 
consolidación de un mapa y un cronograma técnico por subred. 
 
Se expusieron las posibles modalidades operativas, las cuales serán definidas mediante 
discusión técnica, incluyendo fases progresivas por sectores, semanas alternas entre tomas y 
operación regular, semanas intensivas mensuales o el desarrollo de estas acciones durante los 
recorridos de la estrategia Salud-ando, con el propósito de contar con un cronograma aprobado 
y articulado. 
 
En cuanto al impacto esperado, se destacó el fortalecimiento de la visibilidad de los EMBH, el 
reconocimiento comunitario del Modelo Más Bienestar, el posicionamiento territorial del sistema 
de salud y el fortalecimiento del vínculo institucional–comunitario. 
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Finalmente, se cerró la intervención destacando el mensaje central de la estrategia: “Salud-ando 
transforma el cuidado, puerta a puerta”, como una acción orientada a conectar, cuidar y 
fortalecer la salud en el hogar. La funcionaria manifestó el compromiso de indagar y priorizar las 
zonas afectadas, con el fin de gestionar la intervención de los equipos Más Bienestar de acuerdo 
con las necesidades identificadas en el territorio. 
 
Para finalizar, se dejó constancia de que se realizará seguimiento a los compromisos 
establecidos durante la sesión, en el marco de las competencias de cada entidad, con el fin de 
avanzar en las acciones acordadas y dar respuesta a las problemáticas expuestas por la 
comunidad. Así mismo, se reafirmó el compromiso de mantener la articulación interinstitucional y 
el acompañamiento territorial, en procura de generar soluciones oportunas y sostenibles. 

 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA SDS 
 

COMPROMISO RESPONSABLE 
(Dependencia/Proceso/SDS) 

FECHA 

Intervenir las situaciones de 
salud de la zona 

SDS 03-2026 

   

   

   

   

 
DATOS DEL ASISTENTE (s) A LA REUNIÓN (como representante de la SDS)  
 

NOMBRE CARGO DEPENDENCIA/PROCESO FIRMA 

Nadya Janna Lavalle Líder APS Sur DPSGTYT 

 
Maria Angélica 

Quintero 
Gestora 

Territorial 
DPSGTYT 
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Evidencia fotográfica 
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